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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

San Miguel de Tucumán, 07 de julio de 2022.

REF: VAYA CATALINA VICTORIA c/ GARCIA EDGARDO DIEGO s/ ALIMENTOS

JUZGADO SORTEADO: JCFS5

MEDIADOR: SALAZAR MARIA ROXANA

Se notifica a: EDGARDO DIEGO GARCIA

Letrado/a: FIGUEROA ROMERO,ANDREA

Domicilio Digital: 90000000000

El Centro Judicial de Mediación le hace conocer el decreto que a continuación se transcribe: "San Miguel de
Tucumán, 22 de junio de 2022. I) Atento a lo solicitado y a las constancias acompañadas, téngase por cerrado
el proceso de mediación en el caso "VAYA CATALINA VICTORIA c/ GARCIA EDGARDO DIEGO s/
ALIMENTOS" - Expte. N° F3899/22 - Legajo N° 2634/22, por aplicación de la Ley 26.485. II) Ofíciese al
Juzgado sorteado comunicando el cierre del presente proceso. III) A lo dispuesto en el art. 51 de la Acordada
CSJT N° 236/2020, hágase saber a la parte requerida que deberá constituir casillero digital a los fines de
continuar con el proceso de referencia. IV) Notifíquese y a conocimiento del/la Sr/a. Mediador/a." Fdo. Dra.
Edith C. Montoya - Directora Centro de Mediación - Poder Judicial de Tucumán". QUEDA UD.
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